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En el Golfo de California

Busca Semarnat pesca sustentable

Además de asegurar los recursos pesqueros de la región, 

autoridades hacen un llamado a la regulación de la pesca

La entrada en vigor de la controversial Norma NOM-EM-139-ECOL, publicada por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) el pasado 23 de septiembre, ha generado polémica entre los sectores pesqueros del Alto Golfo. 

Por su parte, un interesado grupo de armadores de barcos camaroneros de la región, han decidido hacer justicia por su propia cuenta y dar revés al marco de legislación, producto del esfuerzo de las autoridades ambientales.

Lejos de atacar los monopolios de los industriales y la pésima administración pesquera de la región, la finalidad de esta nueva legislación tiene por objeto “establecer una pesca responsable para asegurar que las especies se sigan reproduciendo”, según declaró ayer Víctor Lichtinguer, titular de Semarnat.

Entre otras de las metas destaca el incrementar la productividad no sólo en el Alto Golfo, sino en toda la región, así como eliminar las prácticas de corrupción y la transparencia de la Ley en materia de pesca. 

De aplicarse correctamente esta disposición oficial, la cual ha sido asumida con responsabilidad por el sector ribereño, se eliminaría por lo menos 65% de los factores que ponen en riesgo a la casi extinta Vaquita Marina, además de propiciar una imagen ecologista y sustentable del sector industrial. 

Logros reflejados

Tan sólo el primer día de pesca en el Golfo de Santa Clara, la principal comunidad de la Reserva del Alto Golfo, donde aplican ahora las disposiciones de la Norma, se reportaron un total de 24 toneladas del famoso ‘oro rosado’ de excelente tamaño, considerada ésta como una cifra histórica para los pobladores que ahí habitan. 

“La Norma prohíbe el uso del arrastre, de redes de agalle dormidas, pero permite el uso de chinchoros de línea de hasta 700m, así como el uso de motores de 75 caballos de fuerza”, confirmó el subdirector del Medio Ambiente, Casio Luiselli.

“Esta Norma fuera de prohibir la pesca en el Alto Golfo, trata de hacer de la pesca una actividad más sustentable”, concluyó el representante de esta dependencia.

Según acordaron el sector conservacionista y las autoridades ambientales mexicanas, en varias reuniones realizadas durante esta semana es necesario recordarle al Presidente de la República su compromiso con la conservación. 

[image: image1.jpg]